
                    

  
Circular 6/16, 12 de septiembre de 2016 

  

Agrupación Territorial 6ª 

    
Asunto: FORMACION PROFESIONAL CONTINUADA 

  
Distribución: a todos los miembros del Instituto 

  

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Auditoria y la Norma de formación interna del ICJCE, paso a informarte de la sesión de 

formación que se impartirá en nuestra Agrupación: 

 

 

CURSO:  NOVEDADES Y ASPECTOS CONTROVERTIDOS EN LA PRACTICA DE LA LEY CONCURSAL 

 

Ponente 

 

D. José María Tapia López 

Juez-Magistrado del Juzgado de lo Mercantil nº1 de Burgos. 

 

Presentación y Programa 

 

“El conocimiento y formación en la Ley Concursal sigue siendo transcendente para la participación del Auditor como Administrador Concursal, 

elaborador de planes de viabilidad, profesional que en los despachos multidisciplinares participa en la presentación y defensa de expedientes de 

concurso y en el asesoramiento en general a la empresa. Por otra parte, es necesaria la acreditación de una formación homologada por el ICJCE de 

un mínimo de 8 horas/año para poder figurar en las listas de Administradores Concursales 2017 antes del fin del periodo formativo 2015/2016, que 

finalizará el próximo 30 de septiembre. 

 

La presente jornada pretende cubrir todas las anteriores finalidades, contando con la presencia de un magistrado juez de lo Mercantil y especialista 

en la materia, que, de forma cercana y práctica, abordará las novedades y aspectos más controvertidos que a efectos jurisprudenciales se están 

dando en esta materia, así como se debatirán y resolverán las dudas que le podamos transmitir en las situaciones que se nos estén dando.  

 

Datos de interés  

Fecha: 20 de septiembre de 2016                                                                Horas homologadas a efectos Concursal: 8 horas 

Horario: De 10:00 a 14:00 y de 16 a 20:00  horas                                    Código del Curso: 50116469 

Lugar de celebración:  

Sede de la Agrupación Territorial 6ª del ICJCE – Plaza de Madrid nº3 2º dcha. -47001 Valladolid 

 

Derechos de inscripción:  

•  Censores y ayudantes: 100,00 euros 

•  Otros: 160,00 euros 
 

 

 

 

  

 

 

 

 
 
 
 



 
 

NOVEDADES CONTABLES, RESOLUCIONES Y CONSULTAS AL 
ICAC 

S o l i c i t u d   de   i n s c r i p c i ó n 
Nombre y apellidos  

DNI  

Correo electrónico  

Dirección postal  C.P.:             Ciudad: 

Teléfono  

ROAC nº  

Firma a la que pertenece  
 

Indique si precisa reconocimiento de horas de formación en su expediente personal para su posterior comunicación al ICAC       
                SI      NO        
 
Corporación a la que pertenece:    ICJCE                    REA/REGA  
 

 
 

Otros miembros del despacho que asistieron al curso 

Nombre y apellidos DNI Reconocimiento 
Horas 

Corporación 

 
 

 

 

  
 

 

  
 

 

  
  

 

Datos de facturación: 

Empresa:  CIF:  

Dirección CP: 

 

Forma de pago: (antes de realizar el abono, confirmar disponibilidad de plazas) 
      Recibo domiciliado Nº de cuenta –IBAN  
      Transferencia Bancaria o ingreso en efectivo  Nº de C/C-IBAN  ES28 0075 13 0602000213 
      Talón nominativo a la Agrupación Territorial 14ª 

. 
 
 
 

Firma 
ADVERTENCIA LEGAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

 “Según lo establecido en el artículo 5 de la LOPD, se informa al interesado de que los datos personales recabados serán incorporados a un fichero responsabilidad del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España (en adelante, ICJCE), cuya finalidad y usos versan sobre las actividades 
de formación gestionadas por el ICJCE, para lo cual se enviará información y publicaciones sobre actos, eventos, programas de formación y demás actividades relacionadas. Se garantiza que los datos serán protegidos con la máxima privacidad y confidencialidad conforme a la normativa de 
protección de datos. El afectado puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante comunicación escrita y acompañada de fotocopia del D.N.I., o documento equivalente, dirigida al ICJCE, ubicado en el Paseo de la Habana nº 1, 28036-Madrid, en los términos 
establecidos en el artículo 25 del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal (LOPD), aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. Se informa asimismo de que el ICJCE no comunicará los datos a terceros 
sin su consentimiento, salvo en aquellos casos previstos en el artículo 11 de la LOPD, desarrollado por el artículo 10 del citado Reglamento.  
A tal fin, para el supuesto de actividades de formación organizadas por el ICJCE en colaboración con otras Instituciones, el interesado consiente la comunicación de sus datos a la entidad colaboradora en cumplimiento de fines directamente relacionados con las funciones legítimas del cedente y 
del cesionario, sin perjuicio de la sujeción de este último a las previsiones establecidas en la normativa de protección de datos y de la posibilidad de revocación del consentimiento otorgado en los términos del citado artículo 11 de la LOPD” 

 

     
     
     


